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HORA
LUGAR FECHA INICIO HORA FIN
Se desa_rrollo atraves de la Lunes 20 de septiembre de 2021 2:00 p.m. 6:00 p.m.
herramienta virtual Meet

VERIFICACION DE QUORUM INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADEMICO

NO PRESENTO

CARGO NOMBRE ASISTIO ASISTIO EXCUSA
Presidente Jaime De La Ossa Veldsquez X
Vicerrector Académico Carlos Miguel Pacheco Ruiz X
Vicerrector Administrativo Domingo Barreto Arrieta X
Representante de los Decanos Jorge Hernandez Ruydiaz X
Representante de los Jefes de | Ivon Patricia Quessep Tapias X
Departamento
Representante de los Docentes Karina Lastre Meza X
Representante de los | Jaider Alberto Ibafiez Palencia X
Estudiantes
Secretaria General Tania Inés Martinez Medrano X

ASISTENTES INVITADOS

NOMBRE DEPENDENCIA O CARGO

ORDEN DEL DIA

Verificacion del quérum y aprobacién del orden del dia.

Estudio y decisién de novedades a las cargas académicas, primer periodo de 2021.

Estudio y decisién de propuesta de cargas académicas, para programas de pregrado y posgrados,
segundo periodo de 2021.

whh ke

DESARROLLO
1. Verificacion del quérum y aprobacién del orden del dia.

El Presidente le solicitd a la Secretaria verificar el quérum, verificado éste, se sometié a consideracion de los
miembros del Consejo Académico, quienes decidieron aprobarlo, sin modificacion alguna.

MODIFICACION AL ORDEN DEL DIA: SI__ NO _X_
NUEVO ORDEN DEL DIA

2. Estudio y decision de novedades a las cargas académicas, primer periodo de 2021.

e Facultad de Ciencias de la Salud.
e Departamento de Medicina.

Se presentd novedad a las cargas académicas del departamento de Medicina, periodo 01-2021. Se adjunta
documento. (Anexo 1). El Consejo Académico decidié aprobar la novedad a la carga académica de la
docente Catedratica, Ana Milena Munive Casares, como se muestra en el documento que se adjunta.
(Anexo 2).

e Departamento de Fonoaudiologia.

Se presentd novedad a las cargas académicas del departamento de Fonoaudiologia, periodo 01-2021. Se
adjunta documento. (Anexo 3). El Consejo Académico decidié aprobar la novedad a la carga académica de
la docente Catedrética, Maria Margarita Benitez Viloria, como se muestra en el documento que se adjunta.
(Anexo 4).
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e Departamento de Farmacia.

Se presentd novedad a las cargas académicas del departamento de Farmacia, periodo 01-2021. Se adjunta
documento. (Anexo 5). ElI Consejo Académico decidié aprobar la novedad a la carga académica de la
docente Catedratica, Rina Martinez Cardefio, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 6).

e Facultad de Ciencias Econdmicas y Administrativas.
e Departamento de Administracién de Empresas.

Se presenté propuesta de novedad a la carga académica del departamento de Administracién de Empresas,
periodo 01 de 2021. Se adjunta documento. (Anexo 7). El Consejo Académico decidié aprobar la novedad a
la carga académica de la docente Maria Julia Mizger, como se muestra en el documento que se adjunta.
(Anexo 8).

3. Estudio y decision de propuesta de cargas académicas, para programas de pregrado y
posgrados, segundo periodo de 2021.

e Facultad de Educacién y Ciencias.
e Departamento de Biologia y Quimica.

Se presento6 propuesta de cargas académicas del departamento de Biologia y Quimica, periodo 02-2021. Se
adjunta documento. (Anexo 9). El Consejo Académico decidio aprobar la carga académica de los docentes
de Planta: Eduar Bejarano Martinez, Pedro José Blanco Tuiran, Alvaro Angel Arrieta Almario, Rita Luz
Marquez Vizcaino, Jenny Paola Corredor Prado, Jorge David Mercado Gémez, Juan Manuel Diaz Soto, Aldo
Fabrizzio Combariza Montafiez, Javier Beltran Herrera, Dario Humberto Marin Casas, Adolfo Consuegra
Solérzano, Liliana Solano Flérez, Luis Santiago Ruiz Pérez, Olga Perna Manrique y Leydis Murillo Ramos, y
de los docentes Catedraticos: Alcides Sampedro Marin, Ramén Lozada Devia, Clara Barragan Avilez,
Aydee Sofis Mufioz Nafez, Maria José Baquero Garrido, Silvia Galvan Guevara, Eydielina Month Juris,
Anais Castellar Martinez, Johanna Rojas Sierra, Yina Montero Pérez, Luis Enrique Paternina Tuiran,
Hernando Gémez Franklin, Claudia Moreno Ramirez, Yahir Alfonso Vega Vega, Carlos Vergara Rivera,
Sixto Sanes Alvarez, Melissa Aguas De Hoyos y Cindy Paola Garay Suarez, como se muestra en el
documento que se adjunta. (Anexo 10).

e Departamento de Derecho y Ciencias Sociales.

Se present6 propuesta de cargas académicas del departamento de Derecho y Ciencias Sociales, periodo
02-2021. Se adjunta documento. (Anexo 11). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de
los docentes de Planta: José Cortinas Guerrero y Julio Sierra Dominguez, y de los docentes Ocasionales
de Tiempo Completo: José Luis Navarro Hernandez, Roberto Sierra Quiroz, Ludys Arebalo Franco,
Pantaleén De Jesus Narvaez Arrieta, Gustavo Adolfo Pulgar Granados, Karen Catalina Leal Acosta, Nadin
Andrés Madera Arias, Luis Eduardo Pérez Cervantes, Ernesto Ortiz Ramos, Gerardo Mendoza Martinez y
de los docentes Catedraticos: Franklin Manuel Torres Ramos, Luis Senovia Lastre Sola, Jairo Alberto Pinto
Buelvas, Margarita Jaimes Velasquez, Priscela Tatiana Martinez Moreno, Jaidith Milena Paternina Sierra,
Leydis Paola Tovar, Cesar Augusto Diaz Grimaldos, Andrea Maria Villalba Mercado, Harold Ardila Zapata,
Fanny Sofia Wilches Llanos, Juan Francisco Pérez Palomino, Angel Maria Vega Hernandez, Miguel Antonio
Romero Moreno, Ginna Paola Pérez Castro, Alvaro De JesUs Sanchez Gonzalez, Eric Rauchwerger
Rodriguez, Karine Stella Beltrdn Agamez, Lucy Stella Salzar Escorcia, lvan Dario Pérez, Beisa Paola
Martinez Barraza, Katia Elena Pérez Moreno, Eduardo Porras Mendoza, Jorge Eliecer Lorduy Viloria, Miguel
Felipe Pérez Martinez, Edy Luz Castro Rodriguez, Cesar Enrigue Gomez Céardenas, Armando De Jesus
Gandara Molino, Ariel Alfonso Aduen Angel, Karine Cotes Martinez, Tania Inés Martinez Medrano y Angélica
Lorena Alvarez Guzman, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 12).

Se excluye de la aprobacion la carga correspondiente al docente Nadin Andrés Madera Arias, debido a que
se desempefia como docente de tiempo completo en otra institucion de educacién superior.

e Departamento de Mateméticas.

Se presentd propuesta de cargas académicas del departamento de Mateméticas, periodo 02-2021. Se
adjunta documento. (Anexo 13). El Consejo Académico decidio aprobar la carga académica de los docentes
de Planta: Hugo Alain Zapata Ceballos, Juan Barboza Rodriguez, Liliana Margarita Vitola Garrido, Melba
Vertel Morrinson, Ivdn Dario Nufiez Orozco, Luz Stella De La Ossa Veldsquez, Plutarco Martinez Bustos,
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Osmin Oberto Ferrer Villar, Maria Fernanda Sierra Carrillo, Alfondo Eduardo Chaucanés Jacome, Jairo
Escorcia Mercado, James Castafio Méndez, Judith Del Carmen Bertel Behaine, Jesis Cepeda Coronado,
Carmen Payares Payares, Mario Enrique Almanza Caro, Félix Rozo Arevalo, José Eduardo Sanabria y
Sandra Rojas Sevilla, y de los docentes Catedréticos: Edilberto Arroyo Ortiz, Elkin Yesid Gonzélez
Mercado, José Ricardo Guerra Viloria, Daniel Francisco Chica Medrano, Fernando Valentin Abad Lopez,
Julidn Andrés Ortega Ramos, Luis Alfredo Lazaro Santos, Diana Margarita Salgado Polo, Ronald Barrios
Garizao, Susan Karola Santamaria Campo, Cristian Enrique Lépez Vergara, Alexandra Barroso, Albeiro
Enrigue Lopez Cervantes, Enrique Alexander Andrade Payares, Edilberto Garay, Javier Antonio Rios Rivera,
Julio Fontalvo Brochero, José Lopez Gonzalez, Sigifredo Arrieta Baddel, Edinson José Martinez Pérez,
Luzneyda Ballestero Peinado, Pablo José Pérez Contreras, Elver Javier Oviedo Vergara, José Luis Bautista,
Tulio Amaya De Armas, Erika Patricia Betin Vasquez y Eugenio Theran Palacio, como se muestra en el
documento que se adjunta. (Anexo 14).

Se exceptla la carga académica del docente Mario Almanza Caro, debido a que el docente se encuentra en
comision de estudios. Se realizara consulta ante la Oficina de Recursos Humanos para determinar la
aprobacion de la carga del Docente.

¢ Departamento de Fisica.

Se presentd propuesta de cargas académicas del departamento de Fisica, periodo 02-2021. Se adjunta
documento. (Anexo 15). El Consejo Académico decidi6 aprobar la carga académica de los docentes de
Planta: Edmundo Alviz Gonzélez, Pablo Emilio Villamil Barrios, Carlos Cabra Cabra, Wilson Rosado
Mercado y Omar Javier Starez Tamara, y de los docentes Catedraticos: Amalfi Yojana Florez De La Ossa,
Fernando Enrique Serna Algarin, Yurimar Ruiz Rocha, Larry Steven Castrillon Mendoza, Claudia Patricia
Negrete Valera, Victor Hugo Merifio Cérdoba, Ana Manuela Doria Narvaez, Alexis Benito Revollo Pérez,
Carmen Miranda Herazo, Alberto Iriarte Pupo, Francisco Vergara Salcedo, Melany Diaz Sierra, Daniel
Herazo Viera, Davincy Andrés Tovar Pabén, Eduar Enrique Carvajal Taborda y Korllvary Parra Jiménez,
como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 16).

e Departamento de Lenguas.

Se present6 propuesta de cargas académicas del departamento de Lenguas, periodo 02-2021. Se adjunta
documento. (Anexo 17). El Consejo Académico decidi6 aprobar la carga académica de los docentes de
Planta: Miryam Nifio Puello, Adolfo Arrieta Carrascal, Alejandro Toro Criollo, Ximena Buendia Arias y de los
docentes Catedraticos: Judith Carrascal Hernandez, Marisela Castillo Tarrifa, Emily Garcés Navarro, Yamil
Ricardo Hanna Soto, Maria Andrea Zafra Villalba, Daniela Paola Flérez Sequeda, Helmuth Torres
Hernandez, Liliana Margarita Reyes Fernandez, Dianeth Zabaleta Gonzalez, José Yesid Contreras Mora,
Marsolaire Bonilla Jiménez, Fabian Hincapié, Carlos Hernandez Avila, Miguel Alcides Mufioz Oviedo, Luis
Alberto Pérez Galviz, Alvaro Alviz, Pablo Vergara Montes, Jessica Gonzalez Meza y Rodrigo Hernandez
Buelvas, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 18).

e Centro de Lenguas Extranjeras.

Se presentd propuesta de cargas académicas del Centro de Lenguas Extranjeras, periodo 02-2021. Se
adjunta documento. (Anexo 19). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de los docentes
de Catedraticos: Beatriz Cardenas Cardenas, Maria Salamanca Gonzalez, José Paredes Guerrero, Abigall
Benitez Garcés, Fernando José Narvaez, Gomez, Eunice Castro Rosado, Juan Camilo Barrios Aguilar,
Yefre Mosquera Pefia, Cristian Florez Rodriguez, Cesar Monterroza Martinez, Karen Delgado Castro, Roger
Romero Palencia, Melissa Martelo Gonzélez, Lorena Vargas Aljure, Fortunata Creazzo Merlano, Bernardo
Gonzélez Figueroa, Karina De La Ossa Barrera, Oscar Bolafios Acosta, Daiz Alberto Barreto Villadiego, Luis
Salas, Jair Montes Millan, Cindy Vizcaino Pacheco, Marinés Martinez Navarro, Francisco Sanchez Acosta,
Ligia Yasmina Pertuz Molina, José David Turizo, Carmen Soto Romero, José Diaz Alvarez, Eder Meza
Herazo, Javier Porras Henao, Santander Fl6rez Carmargo, Karen Olivero Romero, Delvis Villalba Ruiz y
Adriana Gamarra Pérez, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 20).

e Diplomado en Derecho Publico.

Se presenté propuesta de cargas académicas del diplomado en Derecho Publico, periodo 02-2021. Se
adjunta documento. (Anexo 21). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de los docentes
de Catedréticos: Nadin Andrés Madera Arias, Cesar Enrigue Gomez Cérdenas, Carlos lvan Payares Tapia,
Miguel Antonio Romero Moreno, Jairo Alberto Pinto Buelvas, Jorge Eliecer Lorduy Viloria y Gerardo
Mendoza Martinez, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 22).
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e Facultad de Ciencias de la Salud
e Departamento de Medicina.

Se presento propuesta de cargas académicas del departamento de Medicina, periodo 02-2021. Se adjunta
documento. (Anexo 23). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de los docentes de
Planta: Nerlis Paola Pajaro Castro, Edgar Vergara Dagobeth, Guillermo Carriazo Sampayo y Jairo Vergara
Corena, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 24).

e Departamento de Enfermeria.

Se presento6 propuesta de cargas académicas del departamento de Enfermeria, periodo 02-2021. Se adjunta
documento. (Anexo 25). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de los docentes de
Planta: Adriana Machado Contreras, Gloria Villareal Amaris, Helena Guerrero De Caballero, Eustorgio
Amed Salazar, Carmen Cecilia Alviz Tous, Milena Pereira Pefate, Hilda Evelia Prias Vanegas, Luz Marina
Garcia Garcia, Amparo Montalvo Diaz, Mara Osorno Navarro y de los docentes Catedraticos: Lina Garcia
Llanos, Luz Adriana Herndndez Amin, Denis Paternina Gonzalez, Yalena Ortiz Anaya, Laura Vanessa Pérez
Vides, Yamile Sierra Ordofiez, Wendy Gomez Dominguez, Maria Natalia Pertuz Sampayo, Diana Patricia
Urueta, Elvia Yaneth Buelvas Herazo, Liseth Aldana Argel, Elsa Yicelis Polo Pefa, Maria Angélica Arroyo
Martinez y Frank De Hoyos Castro, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 26).

e Departamento de Fonoaudiologia.

Se presentd propuesta de cargas académicas del departamento de Fonoaudiologia, periodo 02-2021. Se
adjunta documento. (Anexo 27). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de los docentes
de Planta: Marivel Montes Rotela, Marinella Alvarez Borrero, Beatriz Elena Miranda Contreras, Karina Ucros
Fuenmayor, Patricia Bertel Pestana y Karina Lastre Meza y de los docentes Catedraticos: Maria Margarita
Benitez Viloria, Maria Margarita Aguas De La Ossa, Lizbeth Redondo Martinez, Martha Lucia Hernandez
Blanco, Katia Zambrano Ruiz, Melissa Del Carmen Angel Rivero, Lina Dominguez Puerta, Eliana Coneo
Saavedra, Diana Paola Alvarez Gémez, Liliana Hernandez Vergara, Rocio Del Carmen Contreras Mercado,
Yaniris Del Carmen Alvarez Pérez, Yulieth Stave Gomez, Ramiro Quiroz Polo, Claudia Patricia Kases
Gamboa, Digna Maria Mercado Montes, Ana Beatriz Contreras Dale, Sandra Pacheco Paternina, Maria
Mery Bertel Pérez, Maria Fernanda Solano Pérez, Liliana Gonzalez Fayad, Luz Angélica Amed Mercado,
Rosario Barrios Salas y Ana Mendoza Marichal, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo
28).

Se deja constancia en la presente acta que, a docente Karina Lastre se aparta de la decisidn sobre su carga
académica.

e Departamento de Farmacia.

Se presentd propuesta de cargas académicas del departamento de Farmacia, periodo 02-2021. Se adjunta
documento. (Anexo 29). El Consejo Académico decidi6 aprobar la carga académica de los docentes de
Ocasionales de Medio Tiempo: Marta Lucia Jiménez y Rina Martinez Cardefio, y de los docentes
Catedraticos: Bernardo Banda Mora, Aristides Carballo Rodelo, Augusto Meléndez Ramirez, Bernardo
Antonio Contreras Hernandez, José Luis Macareno Barvo, Luz Elena Otero Ortega, Justiniano José Arrazola
Diaz y David Arturo Galvan Borja, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 30).

e Facultad de Ciencias Econdmicas y Administrativas.
e Departamento de Administracion de Empresas.

Se presentd propuesta de cargas académicas del departamento de Administracién de Empresas, periodo
02-2021. Se adjunta documento. (Anexo 31). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de
los docentes de Planta: Yaneth Romero Alvarez, John Arturo Buelvas Parra, Wilson Cadrazco Parra, Alvaro
Santamaria Escobar, Willian Niebles Nafez, Aylin Patricia Pertuz Martinez, Santander José De La Ossa
Guerra, Claudia Patricia Rojas Martinez y Carlos Miguel Pacheco Ruiz, y de los docentes Catedraticos:
Carlos Alberto Escandon Galvan, Maria Julia Mizger, Efrain Gomez Martinez, Néstor José Bravo Chadid,
Lorena Del Carmen Hoyos Babilonia, Lisset Paola Arroyo Oviedo, Jorge Luis Gonzalez Escobar, Samuel
Guzman Ceballos, Ana Milena Castro Vergara, Diego Alfonso Ricardo Buelvas, David Andrés
Gomescaseres Acufia, Maira Esther Herazo Correa, Jader Gabriel Olascuaga Armesto, Alexander Angel
Suarez, Mariana Paternina Navarro, Alma Isabel Sierra Vega, Paola Maria Baquero Martinez, Leonardo
Beltran Pinto, Mariel De Jesus Carazco Consuegra, Joaquin José Mendoza Raad, Laura Marcela Gutiérrez
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Martinez, Alejandra Maria Telléz Caro y Luis Manuel Ortega Cardozo, como se muestra en el documento
gque se adjunta. (Anexo 32).

Se deja constancia en la presenta acta que los docentes Aylin Pertuz y Alvaro Santamaria, tomaron un curso
de posgrado y lo ingresaron a la carga habitual de cada uno, lo cual no genera un pago adicional porque ello
estd inmerso en su carga de pregrado.

Se deja constancia que el docente Carlos Pacheco, se aparta de la decision sobre su carga académica.
e Departamento de Economia.

Se presentd propuesta de cargas académicas del departamento de Economia, periodo 02-2021. Se adjunta
documento. (Anexo 33). El Consejo Académico decidi6 aprobar la carga académica de los docentes de
Planta: Ledn Julio Arango Buelvas, Gustavo Adolfo Gonzélez Palomino, Alberto Gregorio Catellano Montiel
y Yahilina Silveira Pérez, y de los docentes Catedraticos: Eduardo Enrique Blanquiceth Ruiz, Carlos Alberto
Painchault Sampayo, Ana Laura Blanco Troncoso, Juan De Jesus Vergara Jiménez, Diana Ligia Gomez
Tatis, Carlos Dario Suarez Suarez, Ivan Alberto Fernandez Lambrafio, Ramon José Taboada Hernandez,
Jerges Jesse Il Mendoza Martinez, Pedro José Merlano Payares, Carlos Andrés Rodriguez Month, Diego
Armando Gomez Merlano, Héctor Martinez Garcia, Claudia Milena Pérez Peralta, Leonardo Javier Sierra
Vergara y Elkin Dario Barrios Pacheco, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 34).

Se aplaza la aprobacion de las cargas la del docente Ledn Arango se requiere ajustar el acuerdo con el
namero de horas que corresponde al curso de posgrados de la especializacion en gerencia del talento
humano que es solo una hora semanal.

e Departamento de Contaduria Publica.

Se present6 propuesta de cargas académicas del departamento de Contaduria Publica, periodo 02-2021. Se
adjunta documento. (Anexo 35). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de los docentes
Ocasionales de Tiempo Completo: Julio Cesar Cantillo Padron y Freddy Rafael Arroyo Alvarez, y de los
docentes Catedraticos: Aminta Isabel De La Hoz Suéarez, Rodolfo Ortega Morla, Carlos Olarte Carazo,
Nicanor Oviedo Rodriguez, Ana Isabel Arrieta Villegas, Aris Harvey Ramirez Junieles, Jair Alexander Diaz
Pulgarin, Maria Elena Arenilla Buelvas, Raul Dario Morales Flérez, Sergio Manuel Buvoli Lara, Alexander
Padilla Velasquez, Gian Carlos Buvoli Arteaga, Alfonso Dario Benitez Ramos, José Maria Pelayo Bustos
Kerguelen, Jaime Luis Cuesta Mendoza, Oscar Orlando Ortiz Pianeta y Emigdio Rafael Contreras Sierra,
como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 36).

e Especializacion en Gerencia de Proyectos.

Se present6 propuesta de cargas académicas del programa de Especializacion en Gerencia de Proyectos,
periodo 02-2021. Se adjunta documento. (Anexo 37). El Consejo Académico decidié aprobar la carga
académica de los docentes: John Arturo Buelvas Parra, Aylin Patricia Pertuz, Alma Isabel Sierra Vega,
Alvaro Santamaria Escobar, Marta Elena Gonzalez Vergara, Yojana Esther Pérez Pertuz e Ivan Dario
Meléndez Lazaro, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 38).

e Facultad de Ingenieria.
e Departamento de Ingenieria Agricola.

Se presentd propuesta de cargas académicas del departamento de Ingenieria Agricola, periodo 02-2021. Se
adjunta documento. (Anexo 39). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de los docentes
de Planta: Pablo Alfonso Caro Retis, Armando Rafael Gutiérrez Rib6n, Justo Rafael Fuentes Cuello, José
Arroyo Andrade, Heraldo Segundo Alviz Santos, Euriel Millan Romero, Alfredo Carlos Fernandez Quintero y
Ismael Segundo Sandoval Assia, y de los docentes Catedraticos: Luis GOmez Mongua, Vicente Vergara
Flérez, Enaldo Elias Garrido Alvarez, Luis Diaz Peralta y Carmen Alicia Arroyo Sierra, como se muestra en
el documento que se adjunta. (Anexo 40).

e Departamento de Ingenieria Agroindustrial.
Se presentd propuesta de cargas académicas del departamento de Ingenieria Agroindustrial, periodo 02-

2021. Se adjunta documento. (Anexo 41). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de los
docentes de Planta: Jairo Guadalupe Salcedo Mendoza, Jorge Emilio Herndndez Ruydiaz, Liliana Polo
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Corrales, Yelitza Del Rosario Aguas Mendoza, Elvis Judith Hernandez Ramos, Maria José Tavera Quiroz,
José Gabriel Serpa Fajardo, Carlos Garcia Mogollon y Fernando Hernandez Taboada, y de los docentes
Catedréticos: Katherine Barragan Viloria, Luis Enrique Ruiz Meneses, Andrea Carolina Acosta Tirado,
Natalia Paola Guzman Diaz, Luis Felipe Rodriguez Torres, Ana Beatriz Martinez Medrano, Ramiro José
Manjarrés Marquez, Fanor Bermudez Mosquera, Ermides José Lozano Rivera, Edgar David Altamiranda
Percy, Richard José De La Espriella Alvarez, Julio Anderson Alvarez Month, Mauricio Argumedo Garcia,
Gean Pablo Mendoza Ortega, German José Narvaez Gomez, Jorge Figueroa Flérez, Angélica Maria Garcia
Lopez y Ana Luisa Paternina Contreras, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 42).

Se deja constancia en la presente acta que el docente Jorge Hernandez se aparta de la decision relacionada
con su carga académica.

e Departamento de Ingenieria Civil.

Se presentd propuesta de cargas académicas del departamento de Ingenieria Civil, periodo 02-2021. Se
adjunta documento. (Anexo 43). El Consejo Académico decidi6 aprobar la carga académica de los
docentes de Planta: Guillermo Gutiérrez Rib6on, Gastén Ballut Dajud, Jhon Jairo Feria Diaz, Rodrigo
Gregorio Hernandez Avila, José Rodrigo Hernandez Avila, Carlos José Medina Martinez, Emel Eduardo
Mulett Rodriguez, Fernando Jove Wilchez, Carlos Andrés Millan Paramo y Alex José Bracamonte Miranda,
y de los docente Catedraticos: Marco Antonio De Ledn Angulo, Fabidn Alberto Manotas Ortega, Jorge
Eduardo Uparela Olivero, Licenia Patricia Paternina Mufioz, Tomas De JeslUs Oliveros Torresnegra,
Fernando Antonio Silva Lara, Jaime Segundo Gonzalez Suéarez, Carlos Enrique Paternina Contreras,
Martha Arrieta Marquez, Anlly Liced Balcero Molina, Anyelo Fernando Cuasil Marquez, Dalmiro Pacheco
Ruiz, Yulieth Cecilia Pérez Hernandez, Pedro Eliseo Romero Abad, Henry Javier Contreras Morales,
Oswaldo Enrigue Montesino Torres, Freddy Alexander Duque Marmolejo, Jaime Arturo Gomez Multeth, Jair
Rafael Rodelo Arroyo, Sara Inés Martinez Bertel y Yojana Esther Pérez Pertuz, como se muestra en el
documento que se adjunta. (Anexo 44).

El Vicerrector Académico se declara impedido para conocer de la carga de los docentes Dalmiro
Pacheco y Yuliet Pérez por ser hermano y cufiada de este.

e Departamento de Ingenieria Electrénica.

Se presentd propuesta de cargas académicas del departamento de Ingenieria Electronica, periodo 02-2021.
Se adjunta documento. (Anexo 45). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de los
docentes de Planta: Boris Alexander Medina Salgado, José Antonio Araque Gallardo, José Luis Lopez
Prado, Javier Emilio Sierra Carrillo, Ramén Antonio Alvarez Lopez y Alejandro Sallyth Guerrero Hernandez,
y de los docentes Catedraticos: Alexis Roberto Barrios Ulloa, Erik Miguel Barrios Montes, Luis Alfonso
Flérez Prias, Zurisaddai Severiche Maury y Sergio Antonio Sanchez Hernandez, como se muestra en el
documento que se adjunta. (Anexo 46).

e Diplomado en Sistemas Integrados de Gestion.

Se present0 propuesta de cargas académicas del diplomado en Sistemas Integrados de Gestion, periodo
02-2021. Se adjunta documento. (Anexo 47). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de
los docentes: Luis Felipe Rodriguez Torres, Candelaria Maria Gordoén Morante, Luis Alberto Avila Lorduy y
Carlos Andrés Navarro Monterroza, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 48).

e Diplomado en Gestion de la Innovacion.

Se presenté propuesta de cargas académicas del diplomado en Gestién de la Innovacion, periodo 02-2021.
Se adjunta documento. (Anexo 49). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de los
docentes: Ronald Ordofez Lopez, Elvia Lucia Ortega Cardozo, Maribel Garcia Paternina, Mario Frank
Pérez Pérez, Ramiro José Manjarrés Marquez y Manuel Cervera Ricardo, como se muestra en el
documento que se adjunta. (Anexo 50).

o Facultad de Ciencias Agropecuarias.
e Departamento de Zootecnia.

Se present6 propuesta de cargas académicas del departamento de Zootecnia, periodo 02-2021. Se adjunta
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documento. (Anexo 51). El Consejo Académico decidié aprobar la carga académica de los docentes de
Planta: Jaime Ledn De La Ossa Velasquez, Amado Antonio Espitia Pacheco, Donicer Eduardo Montes
Vergara, René Patifio Pardo, Esperanza Del Pilar Prieto Manrique, Darwin Yovanny Hernandez Herrera,
Pedro Caraballo Gracia, Rafael José Otero Arroyo y Diego Fernando Carrillo Gonzalez, y de los docentes
Catedraticos: Jorge Eliecer Morales Baquero, Claudia Ardila Escobar, Claudia Patricia Lenis Valencia,
José Antonio Campillo Pérez, Javier Garcés Cardenas, Kevin Gonzalez Martinez, Javier Morales Meneses,
Gerson Salcedo Rivera, Efrén Valencia Parra, Carmen Villamba Sanchez, Adrian Francisco Morales
Rambauth, Fernando Navarro Monterroza y Osmar Dario Florez Yépez, como se muestra en el documento
que se adjunta. (Anexo 52).

e Departamento de Fitotecnia.

Se present6 propuesta de cargas académicas del departamento de Fitotecnia, periodo 02-2021. Se adjunta
documento. (Anexo 53). El Consejo Académico decidi6 aprobar la carga académica de los docentes de
Planta: Alexander Pérez Cordero y Ricardo Manuel Pérez Cardozo, y de los docentes Catedréticos:
Miguel Mariano Gémez Galeano y Luis Altahona Buelvas, como se muestra en el documento que se
adjunta. (Anexo 54).

A las 6:00 p. m. se dio por terminada la sesion.

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADEMICO

FECHA DE

DECISION RESPONSABLE DE

DIVULGARLA

COMUNICACION

El Consejo Académico decidi6 aprobar las
novedades de carga académica del departamento
de medicina.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidi6 aprobar las
novedades de carga académica del departamento
de Fonoaudiologia.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidi6 aprobar las
novedades de carga académica del departamento
de Farmacia.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del departamento de Biologia vy
Quimica.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidi6é aprobar las cargas
académicas del departamento de Derecho vy
Ciencias Sociales.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidi6é aprobar las cargas
académicas del departamento de Mateméticas.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidi6é aprobar las cargas
académicas del departamento de Fisica.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidi6é aprobar las cargas
académicas del departamento de Lenguas.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidi6é aprobar las cargas
académicas del Centro de Lenguas Extranjeras.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidi6é aprobar las cargas
académicas del Diplomado en Derecho Publico.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidi6é aprobar las cargas
académicas del departamento de Medicina.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidi6é aprobar las cargas
académicas del departamento de Enfermeria.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del departamento de Fonoaudiologia.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del departamento de Farmacia.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del departamento de Administracion
de Empresas.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021




UNIVERSIDAD DE SUCRE

CODIGO: FOR-AD-010

ACADEMICO
ACTA No.28 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO VERSION: 3.0

FECHA: 12/12/2018

Pagina 8 de 8

El Consejo Académico decidi6é aprobar las cargas
académicas del departamento de Economia.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del departamento de Contaduria
Publica.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidi6 aprobar las cargas
académicas la Especializacion en Gerencia de
Proyectos.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del departamento de Ingenieria
Agricola.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del departamento de Ingenieria
Agroindustrial.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del departamento de Ingenieria Civil.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del departamento de Ingenieria
Electrénica.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del diplomado en Sistemas Integrados
de Gestion.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del diplomado en gestibn de la
innovacion.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del departamento de Zootecnia.

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

El Consejo Académico decidié aprobar las cargas
académicas del departamento de Fitotecnia

Secretaria General

20 de septiembre de 2021

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES

FECHA DE CUMPLIMIENTO

FECHA

HORA

LUGAR

PROXIMA REUNION

Miércoles 22 de septiembre de 2021 m.

Se desarrollara a través de
la herramienta virtual Meet

Como constancia de lo anterior, firman el Presidente (e) y la Secretaria del Consejo Académico.

PRESIDENTE (e)

SECRETARIA

NOMBRE: CARLOS MIGUEL PACHECO RUIZ

NOMBRE: TANIA INES MARTINEZ MEDRANO

FIRMA: Original firmado por Carlos Miguel Pacheco

Ruiz

FIRMA: Original firmado por Tania Inés Martinez

Medrano

La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente acta fue revisada por los
consejeros participantes y aprobada en sesion del Consejo Académico el dia veintiséis (26) de octubre de

2021.

Proyecté: Eder David Baldovino Mercado
Revis6: Tania Inés Martinez Medrano

(Original firmado por)
TANIA INES MARTINEZ MEDRANO




